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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 07571/INFOEM/IP/RR/2019, 07572/INFOEM/IP/RR/2019 y 07638/INFOEM/IP/RR/2019 interpuestos por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Poder Judicial, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Judicial, mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud de Información con número de folio 00658/PJUDICI/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la información referida al grado de estudios profesionales o académicos entiéndase por estos últimos los de Licenciatura, Maestría o Doctorado; con el cual el Director General DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO VICTOR MANUEL VICENTE ROJAS AMANDI firma documentos oficiales de dicha institución lo anterior desde su nombramiento hasta la fecha de la presente solicitud de información. (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00657/PJUDICI/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito la información referida al grado de estudios profesionales o académicos entiéndase por estos últimos los de Licenciatura, Maestría o Doctorado; con el cual el Director del Centro de Investigaciones Judiciales DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Leonel Pereznieto Castro firma documentos oficiales de dicha institución lo anterior desde su nombramiento hasta la fecha de la presente solicitud de información. (Sic.)

Solicitud de Información con número de folio 00655/PJUDICI/IP/2019:
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copia certificada de los títulos profesionales, diplomas de especialidad y grados académicos con su respectiva CÉDULA PROFESIONAL emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, DEL DIRECTOR GENERAL DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Víctor Manuel Vicente Rojas Amandi,(Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
Copias certificadas (con costo) 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintitrés y veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta al solicitante, en los términos siguientes:

00658/PJUDICI/IP/2019:
“se adjunta respuesta” (Sic.)

Así mismo adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado “190912 - respuesta 658-19.pdf” consistente en un oficio dirigido al solicitante, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa el grado de estudios del Director General de la Escuela Judicial del Estado de México: título de licenciado en derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, cédula profesional nivel Licenciatura el Derecho, grado Magister Legum (emitido por Heidelberg) y título de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

00657/PJUDICI/IP/2019:
“se adjunta respuesta” (Sic.)

Así mismo adjuntó a su respuesta un archivo electrónico denominado 190912 - respuesta 657-19.pdf consistente en un oficio dirigido al solicitante, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa el grado de estudios del servidor público solicitado, los cuales son, título de Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, cédula profesional nivel Licenciatura el Derecho y grado de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad de Derecho, Economía y Ciencias Sociales de París 

00655/PJUDICI/IP/2019:
“se adjunta respuesta y anexo” (Sic.) 

Así mismo adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos que a continuación se describen: 
· ANEXO DE RESPUESTA_Censurado.pdf: El cual contiene catorce fojas consistentes en copias certificadas referidas en la siguiente viñeta así mismo un escrito mediante el cual la directora de Personal del Poder Judicial del Estado de Médico certifica la copia fiel de los documentos.
· 190912 - respuesta 655-19.pdf: El cual contiene dos fojas consistentes en  un oficio dirigido al solicitante, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa remitir copias certificadas en versión pública de lo siguiente: Título de Licenciado en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de México, Cédula Profesional nivel Licenciatura en Derecho, Grado Magister Legum (emitido por Heidelberg) y Título de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinticuatro y veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve respectivamente, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información, en los términos siguientes:

Solicitud de información 00658/PJUDICI/IP/2019
Recurso de Revisión 07571/INFOEM/IP/RR/2019

ACTO IMPUGNADO
“Respuesta a solicitud Folio : 00658/PJUDICI/IP/2019 del fecha 23/septiembre/2019 18:20:55 horas” (Sic.) 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta enviada por L. EN D. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTINEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA no corresponde con la información que fue solicitada ya que se solicito: “.....la información referida al grado de estudios profesionales o académicos entiéndase por estos últimos los de Licenciatura, Maestría o Doctorado; con el cual el Director General DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO VICTOR MANUEL VICENTE ROJAS AMANDI firma documentos oficiales de dicha institución lo anterior desde su nombramiento hasta la fecha de la presente solicitud de información.” (Sic) En donde el sujeto obligado responde: "....Visto el contenido de la solicitud en mérito, acorde a lo rendido por la Licenciada Consuelo Sánchez Pozadas, Directora de Personal y de conformidad con los documentos que obran en el expediente personal del servidor público Víctor Manuel Vicente Rojas Amandi, se informa que su nivel académico se acredita con lo siguiente: 1.- Título de Licenciado en Derecho otorgado por la Universidad Nacional Autónoma de México. 2.- Cédula Profesional nivel Licenciatura en Derecho. 3.- Grado Magister Legum (emitido por Heidelberg) 4.- Título de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo....." Es de apreciarse que la respuesta es incongruente con lo solicitado actuando con dolo el sujeto obligado ya que en ningún momento se solicitó el nombre de los grados académicos y/o títulos profesionales con los que el servidor público cuenta, sino EL GRADO DE ESTUDIOS con los que éste firma documentos oficiales. Por tanto pido a este órgano gestione lo necesario para que el sujeto obligado responda con la información solicitada de la manera en que fue hecho inicialmente.” (Sic.) 

Solicitud de información 00657/PJUDICI/IP/2019
Recurso de Revisión 07572/INFOEM/IP/RR/2019

ACTO IMPUGNADO
“Respuesta a solicitud Folio de la solicitud: 00657/PJUDICI/IP/2019 del 23/septiembre/2019”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La respuesta enviada por L. EN D. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTINEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA no corresponde con la información que fue solicitada ya que se solicitó: "... información referida al grado de estudios profesionales o académicos entiéndase por estos últimos los de Licenciatura, Maestría o Doctorado; con el cual el Director del Centro de Investigaciones Judiciales DE LA ESCUELA JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Leonel Pereznieto Castro firma documentos oficiales de dicha institución lo anterior desde su nombramiento hasta la fecha de la presente solicitud de información.” (Sic) En donde el sujeto obligado responde: Visto el contenido de la solicitud en mérito, acorde a lo rendido por la Licenciada Consuelo Sánchez Pozadas, Directora de Personal y de conformidad con los documentos que obran en el expediente del servidor público Leonel Pereznieto Castro, se informa que su nivel académico se acredita con lo siguiente: 1.- Título de Licenciado en Derecho otorgado por la Universidad Nacional Autónoma de México. 2.- Cédula Profesional nivel Licenciatura en Derecho. 3.- Grado de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad de Derecho, Economía y Ciencias Sociales de Paris. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo Es de apreciarse que la respuesta es incongruente con lo solicitado actuando con dolo el sujeto obligado ya que en ningún momento se solicitó el nombre de los grados académicos y/o títulos profesionales con los que el servidor público cuenta, sino EL GRADO DE ESTUDIOS con los que éste firma documentos oficiales desde su nombramiento hasta la fecha de solicitud de información que nos ocupa. Por tanto pido a este órgano gestione lo necesario para que el sujeto obligado responda con la información solicitada de la manera en que fue hecho inicialmente. “(Sic)

Así mismo adjuntó un archivo electrónico denominado “respuesta a solicitud.pdf” consistente en la respuesta del Sujeto Obligado.

Solicitud de información 00655/PJUDICI/IP/2019
Recurso de Revisión 07638/INFOEM/IP/RR/2019
ACTO IMPUGNADO
“Respuesta de solicitud de información”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“En su respuesta el sujeto obligado no anexa la cédula profesional de los siguientes grados académicos: Grado Magister Legum (emitido por Heidelberg) Título de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia. Por tanto pido a este órgano gestione lo necesario para que el sujeto obligado responda con la información solicitada de MANERA COMPLETA o en caso manifiesta que a la fecha no cuenta con el registro de las cédulas profesionales de los grados académicos del Grado Magister Legum y del Título de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia con los que cuenta el ciudadano VICTOR MANUEL VICENTE ROJAS AMANDI” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro y veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve respectivamente, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00658/PJUDICI/IP/2019
	[bookmark: _Hlk13130839]07571/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00657/PJUDICI/IP/2019
	07572/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur

	00655/PJUDICI/IP/2019
	07638/INFOEM/IP/RR/2019
	José Guadalupe Luna Hernández



b) Admisión del Recurso de Revisión. El treinta de septiembre y dos de octubre de dos mil diecinueve respectivamente, se acordó la admisión de los medios de impugnación con número 07571/INFOEM/IP/RR/2019, 07572/INFOEM/IP/RR/2019 y 07638/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente en contra del Poder Judicial, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día de su admisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El dos de octubre y nueve de octubre de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante en su Trigésima Sexta Sesión Ordinaria y Trigésima Séptima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 007571/INFOEM/IP/RR/2019, 07572/INFOEM/IP/RR/2019, y 07638/INFOEM/IP/RR/2019, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Poder Judicial y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Informe justificado del Sujeto Obligado.
 
Con fechas dos y nueve de octubre de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este instituto un archivo electrónico remitido por el Sujeto Obligado conforme al Recurso 07571/INFOEM/IP/RR/2019 que consiste en lo siguiente:

· 19104 Informe justificado firmado.pdf: El cual contiene ocho fojas consistentes en el informe justificado mediante el cual el sujeto obligado ratifica su respuesta, además de señalar que el Reglamento de la Escuela judicial del Estado de México, establece que para ocupar el cargo correspondiente se debe de contar con Maestría en Derecho y especificó que no existe obligación normativa que constriña a los servidores públicos a firmar con determinado grado académico, por lo cual, el servidor público mencionado en la solicitud de información puede firmar, indistintamente, con cualquiera de los cargos que tiene acreditados e inclusive, únicamente con su nombre.

Respecto del Recurso 07572/INFOEM/IP/RR/2019 se recibió un archivo electrónico consistente en lo siguiente:

· 191004 - informe justificado1-firmado.pdf: Contiene ocho fojas consistentes en el informe justificado mediante el cual el sujeto obligado ratifica su respuesta, además de señalar que el Reglamento de la Escuela judicial del Estado de México, establece que para ocupar el cargo correspondiente se debe de ser Doctor en Derecho y especificó que no existe obligación normativa que constriña a los servidores públicos a firmar con determinado grado académico, por lo cual, el servidor público mencionado en la solicitud de información puede firmar, indistintamente, con cualquiera de los cargos que tiene acreditados e inclusive, únicamente con su nombre.

Respecto del Recurso 07638/INFOEM/IP/RR/2019 se recibió un archivo electrónico consistente en lo siguiente:

· 191004 - informe justificado-firmado.pdf: El cual contiene siete fojas consistentes en  el informe justificado mediante el cual el Sujeto Obligado ratifica su respuesta, además de señalar que no existe obligación del servidor público del cual se solicita la información de proporcionar cédula profesional como documento que acredite el grado de Maestría.

· 190923 se 25.pdf: el cual contiene veintiséis fojas consistentes en la Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, Número  25/2019.

e) Vista del Informe Justificado.- El siete de noviembre del dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los Informes Justificados entregados por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Alcance de informe Justificado. El veinte de noviembre de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió un alcance a sus Informes Justificados a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por medio del cual señala lo siguiente:

Finalmente, es de señalar que en las solicitudes de acceso de información con folios 00655/PJUDICI/IP/2019, 00657/PJUDICI/IP/2019 y 00658/PJUDICI/IP/2019, materia de los recursos de revisión que nos ocupan el solicitante señaló como modalidad de entrega de la información copias certificadas con costo y la respuesta a las mismas fue entregada vía Saimex, se indica que si bien tal circunstancia no fue motivo de inconformidad por parte del Recurrente y por tanto podría tenerse por satisfecho; con el objeto de satisfacer su derecho y si a su interés conviene, se ponen a su disposición las copias certificadas correspondientes a los documentos con los que se acreditan los grados académicos de los servidores públicos Leonel Pereznieto Castro y Víctor Manuel Vicente Rojas Amandi, que obran en los archivos de este Sujeto Obligado, mismas que le serán entregadas en las oficinas de la Unidad de Transparencia del Poder Judicial de Estado de México, ubicadas Av. Independencia Oriente Núm. 606, Colonia Santa Clara, Toluca, México, en el Tercer Piso del Edificio Administrativo “A” del Poder Judicial del Estado de México, en el horario de las 9:00 a las 18:00 horas, información que permanecerá en dichas oficinas para su entrega por el plazo de sesenta días hábiles de conformidad con el artículo 166, de la Ley en la materia, transcurrido dicho plazo, si el interesado no acude a recibir la información, se procederá a la destrucción del material

De igual manera adjunta en copias certificadas los documentos que dan cuenta del grado de estudios del  Director del Centro de Investigaciones Judiciales de la Escuela Judicial del Estado de México, así como el Acta por medio del cual se aprobó la versión pública de los documentos enviados en alcance de informe justificado, mismos que fueron puesto a la vista del Particular.

g)Ampliación del plazo para resolver: El ocho de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año. 

h) Cierre de instrucción. El veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

i) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
2. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
3. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
4. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
5. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado remitió la información que no había enviado en respuesta.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

El Particular solicitó al al Poder Judicial el grado de estudios profesionales o académicos entiéndase por estos últimos los de Licenciatura, Maestría o Doctorado; con el cual el Director General y el Director del Centro de Investigaciones Judiciales ambos de la Escuela Judicial del Estado de México, firman documentos oficiales de dicha institución, desde sus nombramientos hasta la presentación de las solicitudes de información, así como copia certificada de los títulos profesionales, diplomas de especialidad y grados académicos con su respectiva cédula profesional, del Director General de la Escuela Judicial del Estado de México.
En respuesta el Sujeto Obligado señaló los grados académicos de los servidores públicos solicitados y proporcionó en copia certificad el Título de Licenciado en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de México, Cédula Profesional nivel Licenciatura en Derecho, Grado Magister Legum (emitido por Heidelberg) y Título de Doctor en Derecho otorgado por la Universidad Nacional de Educación a Distancia del Director General de la Escuela Judicial del Estado de México.

Atento a lo anterior, el Particular interpuso sus Recursos de Revisión, al considerar que la información no correspondía con lo solicitado además de que hacían falta cédulas profesionales.

Atento lo anterior, el Sujeto Obligado vía Informe Justificado, señaló que no existe obligación normativa que obligue a los servidores públicos a firmar con determinado grado académico, por lo cual, pueden firmar, indistintamente, con cualquiera de los cargos que tienen acreditados e incluso únicamente con su nombre y por lo que hace a las cédulas profesionales refirió que no existe obligación normativa para que el servidor público cuente con cédula profesional sino que únicamente debe de contar con el Grado de Maestro en Derecho, situación que se encuentra acreditada.

De lo anterior, se desprende que en un primer momento el Sujeto Obligado, intentó satisfacer la pretensión del Particular por lo que hace a las solicitudes de información números 00658/PJUDICI/IP/2019 y 00657/PJUDICI/IP/2019 al referir los grados académicos de los servidores públicos solicitados a lo que resulta aplicable lo previsto en el Criterio 28-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos -hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en adelante INAI)- aplicable en su carácter de orientador para los Organismos garantes de las Entidades Federativas establece que:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.” 

Tomando en cuenta el criterio en cita, si bien los sujetos obligados sólo se encuentran constreñidos a entregar documentos que obren en sus archivos en la forma en que lo permita el documento de que se trate, y derivado de ello no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para dar atención a las solicitudes de los particulares, lo cierto es que, cuando los particulares lleven a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien, pareciera que la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley de la materia, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el Sujeto Obligado debe dar a la solicitud una interpretación que favorezca una expresión documental.

Una vez establecido lo anterior, el Sujeto Obligado atendiendo el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios realizo una búsqueda exhaustiva y señaló los grados académicos con los que cuentan los servidores públicos solicitados, posteriormente, en vista de la interposición de los Recursos de Revisión números 07571/INFOEM/IP/RR/2019 y 07572/INFOEM/IP/RR/2019, el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado, mediante los cuales señaló que no existe obligación normativa que obligue a los servidores públicos a firmar con determinado grado académico, por lo cual, pueden firmar, indistintamente, con cualquiera de los cargos que tienen acreditados e incluso únicamente con su nombre, aunado a que adjuntó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y puso a disposición del Particular copia certificada sin costo de los documentos que acreditan los estudios de los servidores públicos solicitados, indicándole los días y horas en los que puede acudir por dichas copias.

Ahora bien, por lo que hace al Recurso de Revisión número 07638/INFOEM/IP/RR/2019, el Particular se inconformó debido a que hacían falta cédulas profesionales del servidor público solicitado, sin embargo, el Sujeto Obligado específico que no existe la obligación de proporcionar la cédula profesional como documento que acredite el Grado de Maestría, sino únicamente acreditar dicho grado, por lo que se advierte que el Poder Judicial proporcionó los documentos que obran en sus archivos ya que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública, situación que atendió de manera correcta el Sujeto Obligado y proporcionó los documentos que obran en su poder y en informe justificado le especificó al Particular que si es de su interés obtener los documentos de manera física podía acudir por ellos.

De igual manera, se advierte que con la intención de atender el derecho de acceso a la información del Particular el Sujeto Obligado adjuntó a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) copias certificadas de los documentos que dan cuenta del grado de estudios de los servidores públicos e incluso las puso a disposición del Particular de manera gratuita en el domicilio que ocupan las oficinas de su Unidad de Transparencia.

Atento a lo señalado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado, es decir de los grados académicos con los que cuentan los servidores públicos y los documentos que dan cuenta de ello, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, como se expuso previamente, el Sujeto Obligado mediante sus Informes Justificados, completó sus respuestas y proporciono la información que atiende lo solicitado por el Particular, situación que deja sin materia los presentes Recursos de Revisión, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…

Por lo que, con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER los Recursos de Revisión 07571/INFOEM/IP/RR/2019, 07572/INFOEM/IP/RR/2019 y 07638/INFOEM/IP/RR/2019, por que al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Por lo antes expuesto y fundado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se SOBRESEEN los Recursos de Revisión 07571/INFOEM/IP/RR/2019, 07572/INFOEM/IP/RR/2019 y 07638/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar sus respuestas el Sujeto Obligado, los Recursos de Revisión quedaron sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Recurrente, a través del SAIMEX y de correo electrónico, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausencia Justificada)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)









Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 07571/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
Página 1 de 21


Página 21 de 21

